
EL GLAMOR PtBUGO. 
PERIÓDICO POLÍTICO, LITERARIO t INDUSTRIAL. 

prSTOS BE SCSCBICIOK. 
En la Redacción calle de Jardines, n.» 35, cuarto principal; y en las librerías 

«eCnesta, calle Mayor; de Miyar, calle del Principe, y de Castillo-Brun, calle 
"e Carretas. 

ESTE PERIÓDICO . 
SALE TODAS LAS MAÑANAS 

MENOS LOS LtNES. 

PRECIOS. En Madrid, nn mes 16 rs. En las provincias 20. En Ultramar y 
el estrangero 24. 

ANUNCIOS. Cuatro cuartos linea, y dos páralos suscn teres. 
COMUNICADOS. Cuatro reales línea, y dos para los suscritores. 

IVúm. ft9. Jueves 83 dé ¡Hayo ele 1844. Edición de Madrid. 

PARTE OFICUl BE l A GACETA. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

'̂ ÍSíS&sBcia delcoBseio tle-naraiirfro«-=Exoe-
W%imo Sr.: La reina (Q. D. G.)y sus augus-
|»8 Madre y Hermana han llegado á esta villa á 
«s siete de la tarde entre las aclamaciones de 
^inmenso pueblo que se agolpaba en derredor 
^e las reales personas, habiendo sido recibi
das en todos los puntos del tránsito con las mas 
^ivas demostraciones de amor y lealtad. 

De real orden lo digo á V. E. para su co-
''^'''niiento y efectos oportunos; debiendo aña
dirle que S. M. ha resuelto pernoctar mañana 21 
*n Almansa. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Q'lintanar de la Orden 20 de mayo de 1844.=: 
«amon María Narvaez.=Sr. ministro de Es
tado. 

MINISTERIO DE ÍHACIENDA. 

KEAL DECRETO. 

Habiendo fallecido don Mariano Liñan, co
misario general, juez apostólico de Cruzada, sub
sidio y escnsado he tenido á bien elegir á don 
José Alcántara Navarro, secretario de la real 
capilla y vicariato general castrense, para que 
entre desde luego á ejercer dicho encargo, con 
calidad de impetrar en el término prescrito y en 
la forma acostumbrada el Breve pontificio que 
se ha concedido á sus antecesores. 

Dado en Palacio á 19 de mayo de 184fc.= 
Rubricado de larealmano.=El ministro de Ha
cienda , Alejandro Mon. 

UlNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circulares. 

Habiendo dado cuenta á S. M. de las espo-
s'iones elevadas por algunos regentes interinos y 
fiscales; en que consultan si aquellos podrán ejer
cer por ausencia del regente propietario la fa
cultad de proveer interinamente las presiden
cias vacantes de sala por ausencia y enfermedad, 
en virtud de lo prevenido eñ el articulo 3.° del 
real decreto de 8 de enero líltimo, ó si esta 
atribución es peculiar de los regentes propieta-
i"ios, y en este caso quién deberá ejercer la pre
sidencia de sala que estuviere vacante; la Reina 
ha tenido á bien de^clarar que la espresada facul
tad es privativa de los regentes propietarios, y 
•que mientras S. M., ó estos mismos en sa caso, 
no nombren magistrado que ejerza la presjden-
da vacante la desempeñe y por consiguiente sea 
vocal de la junta de gobierno, el ministro de 
la misma sala á quien por antigüedad le cor
responda presidir k fin de que no resulte en 
ella ninguna variación; pero sin que en este ca
so los presidentes accidentales puedan antepo
nerse en prerrogativas ni en asiento á los pre
sidentes propietarios. 

De real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia ycumplimiento en ese tribunal. Dios 
guarde á. v. S. niuchos años. Madrid 18 de ma
yo de 18W,=Mayans.=Sr. regente de la au-
>oieÍQcia de.... 

Habiendo dado ctuesáia k S. M. de la consul
ta «levada por la junta de gobierno de la au-
<dieBCÍa de Sevilla sobre si, no obstante lo pre-
^wi&lo en el artículo 7.° del reglamento de los 
fugados de primera instancia, deberá continuar 
•ejerciendo la iacnltad que se le concede en el 
fl^rrafo 6.», art. "a." del real decreto de 5 de 
•enero último de proveer en comisión las interi
nidades por ausencia ^ enfermedad de los jue
ces, la rema se ha servido declarar que subsiste 
"vigeirté en todas sus partes el citado párrafo 
•6." art. 2. ' , y qne por consecuencia los alcal-
•des deberán encargarse del despacho de los juz-
•gí^os de primera instancia por ausencia ó enfer
medad de los jueces solamente mientras la jun
te de la respectiva audiencia no comisione letra--
do á qnien confie el ejercicio de la real juris
dicción. 

De real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
^ . S. muchos años. Madrid 19 de mayo de 
•*8W.=Mayans.=Sr. regente de la audienciu 
de 

WNÍSTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA-
PENÍNSULA. 

Negociado núm. 2. 

El gefe político de Córdoba en 17 del ca-

tual, con referencia al comandante general de la 
provincia, participa haber sido capturados el dia 
14 en la villa de los Corrales, por el capitán del 
regimiento infantería de Aragón don Cirilo Arias, 
siete bandidos de la cuadrilla de NaVarro, des-
pnes de nn fuego de 12 Iberas; y diee haber 
salido heridos un c^,*«Si<>tóados y tín paisa
no: qué ademas dc-lps foragidos han sido apre
hendidos dos caballos un macho y una muía, con 
bastantes armas de fuego; y concluye recomen
dando álos individuos de la fuerza mandada por 
el capitán Arias. 

Gobierno político del a provincia de Caste
llón de la Plana.=Excmo. Sr.: Tengo el honor 
dé comunicar á V- E. la satisfactoria noticia de 
que á las tres de la tarde del dia 14 del actual 
fue capturado en el término de Yistabella el fa
moso cabecilla de latro-facciosos Viceirte la Co
ba por algunos paisanos y tropa del destacamen
to de dicho pueblo, que le condujeron moribun
do. y le colocaron en la puerta de la iglesia 
para que el público viese su cadáver. 

El dia 15 fueron muertos en el mismo tér
mino de Yistabella los cabecillas Serrador y Bo-
canegra, cuyos cadáveres fueron conducidos al, 
pueblo y espuestos al público como el de la Go-, 
ba en la mañana de ayer. Después el de este úl
timo ha sido trasladado á la villa de Benasal de 
orden del general de las tropas del Maestrazgo, 
y aun permanecen los anteriores sin darle se
pultura en Yistabella , hasta que dicho general 
disponga lo conveniente según oficio recibido 
del juez de primera instancia de Lucena. 

Este importante suceso, que he puesto en 
conocimiento de toda la provincia, dfesanimará 
sin duda al resto de las gavillas de foragidos 
que asolaban el Maestrazgo, y le creo el mejor 
preludio del total esterminio de la canalla, re
ducida ya á partidas de tres y cuatro bandidos. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Caste
llón 18 de mayo de 1844.=Excmo. Sr.=:Anto-
nio Fernandez Golfin.=Excmo. Sr. ministro de 
la Gobernación de la Península. 

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE LA GUERRA. 

El capitán general del cuarto distrito con 
fecha 18 del corriente, al dar parte á este mi
nisterio de las operaciones ejecutadas sobre el 
maesfrazgo, dice que el gefe del provincial de 
Lérida noticioso de que en la masía de Patirá se 
abrigaban algunos facciosos, dispuso su captu
ra disfrazando ocho soldados al mando del sar
gento graduado de áu batallón d'on Juan Saló, 
quien logró sorprender aV titiüado comandante 
y segundo de la Coba Joaquín Miralles, y al 
capitán Francisco Torres , los cuales deben ha
ber sido fusilados el mismo dia. 

Según noticia del juez de primera instancia 
de Lucena, la tarde del 14 fue muerto en el 
término de Yillabella el cabecilla la Coba por 

Í
)aisanos y el destacamento de Chodos, despoes 
o trasladaron á este pueblo. 

El espresado capitán general recomienda al 
refíírido sargento graduado don Juan Saló por 
su boen comportamiento. 

SECSIOH POLÍTICA. 

l l A i 9 R r o m DE HATO. 

• mo UAT «OBIERirO. "' 

. • ' , — I 
Basta tender la vista.por el ámbiH de la 

península, para persuadirse de que donde 
quiera reina la confusión y la arbitrariedad. 
El laníentable espectáculo que preseirta Es
paña, infunde los mas serios temores, por
que acredita que no hay gobierno en este 
desgraciado pais, que camina sin rumbo ni 
dirección el carro del estado , y que la so
ciedad huérfana, desamparada, falta de pro
tección y seguridad, presenta todos los sín
tomas de una disolución próxima, inevitable. 

Parece que hemos vuelto á los aatígáos 
tiempos del feudalismo, si se ha de jadiar 
por lo ̂ que pasa en las provincias, donde nm-
vertidas las autoridades militares en f¡ée& 
tantos seüores dé horca y cuchillo, xá. obe
decen las órdenes del gobierno supreíad, M 
observan las leyes, ni siguen en su ^ É É b -
ta otra regla que los estímulos de sa c i n 
cho , de sus pasiones y de sus re ina
mientos. 

Por una anomalía qne descubre el colmo 
de la impotencia , ó revela la mas insigne 
mala fé, las dos terceras partes de la penín-
sulagimen todavía en estado escepcional, 
demoem qne ma» de eebo millones de 
españoles, continúan privados de las garan
tías qne la Constitución les concede. Dete
nido el gobierno en su carrera por una pa
ralización estudiada, contempla con los bra
zos cruzados los escesos y las tropelías que 
cometen sus delegados, y aprueba con su 
silencio el régimen de la arbitrariedad y de 
Ja fuerza. Dígase de una ves si hay ó no ga
rantías individuales en España, y no se haga 
por mas tiempo irrisión de nuestra buena fé 
y generosidad. 

¿Qué gobierno es este que no tiene ni 
fuwza, ni acción, ni voluntad? ¿De qué ha 
servido el decreto mandando levantar el es
tado escepcional? El desorden mas espanto
sô  reina en todas partes, y no se vé una ma-
nOíTQparadora que anude y afianze los vín
culos sociales completamente relajados, á 
consecuencia de las injasticias y persecucio
nes de que ha sido víctima la gran,familia 
liberal. ¿Si se, habrán propuesto nuestros 
gobernantes que haya en España dos pue
blos, dos naciones, una compuesta de ciuda
danos privilegiados, otra de ilotas y de es
clavos? 

Verdad es quf el gobierno mandó levan
tar el estado de sillo, y vesliluir la libertad 
civil á todas las [trovincias; poro también lo 
es que el célel)re Barón de Meer lejos de 
dar cumplimiento á esta disposición , sigue 
ejerciendo una dictadura insufrible , y que 
juzga, condena, destierra sin formación de 
cansa y sin la intervención de los tribunales, 
á cuantos estorban sus designios, ó se 
oponen á su voluntad , siendo á un tiempo 
juez y ejecutor de sus despóticas sentencias. 
Verdad es que el gobierno tiene dispuesto 
que las cosas vuelvan al orden legal; pero 
los comandantes generales de Málaga, de 
Cádiz y de otros puntos importantes, conti-
tinuan en la posesión de un mando absoluto, 
haciéndonos aparecer á los ojos de la Euro
pa con sus eslravagantes desafueros, como 
un aduar de beduinos, como una tribu su
mida en la ignorancia y la barbarie. 

Por otra parte, en Granada el capitán 
general sin respetar los derechos adquiridos 
en virtud de un contrato solemne, y sin mas 
regla que la de su omnipotente voluntad, ha 
suspendido á los dependientes de la empre
sa de tabacos, por suponerles de opinión li
beral, y poco identificados con el actual or
den de cosas. El gefe político de Burgos no 
ha querido publicar hasta ahora en el Bole
tín O^id, el decreto sobre quintas, ni otros 
víurios, ítpesar délas órdenes ternüaanles 
del gobierno, de modo que aquetta jwovk-
cia parece regida por otro sistema mas sua
ve que la dispensa de dar el contingente 
que le haya. cabido en esa contribución de 
sangre tan desproporcionada como ilegal, 
que arrancará infinitos brazos del seno de 
las familias y del cultivo de la tierra, para 
sostener un sistema de terror y de violencia. 
En cambio de esto, la provincia de Palencia,, 
gime bajo los rigores del despotnno teocrá
tico, y los ministros de la religión, llevados 
del odio que profesan á las reformas hechas 
por nuestra revolución política, se niegan á 
dar te atosduGion álos compradores de bie
nes nacionales. ¡Cantos escándalos! 

La libertad en lucha abierta con el ab
solutismo, el poder militar disputando el 
joando supremo al poder civil, los delegadas 

del gobierno emancipados del centro común 
de acción, las conciencias atacadas por mi
nistros indignos de un culto que profanan, la 
mitad de la monarquía en un estado normal, 
la otra mitad en un estado de escepcion, y 
el fraude y la licencia, alternando con las 
medidas opresivas y de coacción, este es el 
cuadro que presenta Espama bajo el dominio 
de los actuales gobernantes. Ahora bien, ó el 
gobierno no tiene ni medios, ni recursos, ni 
talento para restablecer el orden é imprimir 
una dirección constitucional á esta máqui
na desquiciada , ó carece de voluntad para 
hacerlo á pesar de sus repetidas promesas. 
En el primer caso, confiesa su impotencia; 
en el segundo, descubre su mala fé y sus 
pérfidas intenciones. 

Elija el gabinete de estos dos estremos: 
si abriga buenos deseos y no puede realizar
los, entonces no tenemos gobierno: si puede 
y no quiere, entonces favorece y sanciona 
la disolución social. 

Colocado entre la anarquía y el despotis
mo, si se decide por este, provoca la revo
lución; si se deja arrastrar por aquella sepul
ta á la nación en un precipicio sin fin. En
tretanto, á vista de la babilonia de trastornos 
y desgracias en que gemimos envueltos, bien 
podemos asegurar que no hay gobierno en 
España. 

Organización judic ia l . 

En el Heraldo del 21 se inserta un oficio, 
que la comisión encargada de redactar log 
códigos dirige al señor ministro de gracia y 
justicia acerca de la pronta y preferente dis
cusión de la ley orgánica de tribunales, que 
debo formar el libro primero del código de 
procedimientos. 

Los términos en que se halla redactada 
eéita comunicación , y las indicaciones que 
al principio se hacen, demuestran que el mi
nistro hubo de escitar el celo de la comisión 
para que diese concluidos sus trabajos en 
este punto , creyendo sin duda que debían 
formar cuerpo aparte de los códigos. Pero 
los ilustrados jurisconsultos que componen 
aquella, han advertido al señor Mayans de 
su error bien inescusable por cierto, signifi
cándole el enlace que guarda con el código 
de procedimientos, cuyo primer libro debe 
versar sobre la misma or^nizacion , lo que 
equivale á decir, que sus dese(» no pueden 
ser satisfechos á no ser que rompiendo la 
unidad de estos trabajos tan importantes, se. 
pretendiese separar los libros, y api-obar ó 
dar fuerza, de ley al primero, sin haberse 
arreglado y discutido los demás. Nosotros 
concebimos que el señor ministro instase á 
la comisión para que con la brevedad posi
ble hubiera concluido sus trabajos sobre 
procedimientos; pero no alcanzamos los mo
tivos de una exigencia capaz de introducir 
la confusión y el desorden en una ote», cu
yo principal mérito consiste en el enlace y 
en el inétodo. ¿Ignoraba S. E. que todas las 
disposiciones sobre procedimientos se fun
dan en la organización de los tribunales? 
¿Qué es imposible establecer las reglas al te
nor de los cuales debe administrarse la jus
ticia, sin fijar el personal de los mismos tri
bunales , las cualidades y circunstancias de 
los jueces, y s'" resolver otras cuestiones re
lativas ala organización ? La enmienda' mas 
pequeña inutilizaría todos los trabajos ulte
riores ,' cuya importancia, 7 conveniencia 
tampoco podrían ser apreciadas debida
mente 



El señor Mayan? aspira p()r lo visto á h 
gloria de organizar la magistratura española, 
después que obedeciendo á sus instintos de 
reacción, y á los iritereses de su partido, ha 
eliminado en masa 4 lodos los juccos que 
profesaban opiniones libéralos. Hoy migiiio 
se ocupa en tan sania obra, y apenas sale 
un número del periódico oficial , donde no 
se anuncien multitud de nombramientos que 
corresponden á igual número .do injustas 
destituciones. Pero ya que las plazas judi
ciales están ocupadas por los amigos de S. E. 
conviene dar asiento á la institución, y de
clarar oportunamente la iuamovilidad de los 
jueces, cerrando el camino á ulteriores con
tingencias. El señor Mayans desenvuelve en 
el ramo confiado á su reconocida pericia el 
plan de nuestros adversarios , que consiste 
en allanary destruir todo lo existente, en or-
ganizarlo según conviene á sus miras , y en 
asegurar el imperio de esta organización ó 
por decretos con fuerza de ley , ó por auto
rizaciones amplias votadas por parlamentos, 
productos de elecciones amañadas. 

Y no sabemos por qué el Sr. Mayans no 
lia dado cima por sí solo á la obra de la or
ganización , ni como reclama aliora los tra
bajos de la coijiision, después que sin anuen
cia suya ha hecho en la de nuestros tribu
nales tan importantes mudanzas. S. E., ému
lo de la gloria,de sus colegas, no ha queri
do aparecer tibio' en el plan de usurpar las 
funciones legislativas , y se ha lanzado tam
bién en esta carrera de perdición. Rasgando 
con mano temeraria el art. 64 de la Consti
tución, que establece: «que las leyes deter-
»m¡narán los tribunales y juzgados que ha 
wde haber, la organización de cada uno, sus 
»facultades, el modo de ejercerlas, y las 
"Calidades que han de tener sus individuos,» 
S. E. ha despojado á las audiencias plenas 
de facultades, cuyo ejercicio estaba fundado 
en las leyes , trasfiriéndolas á una junta de 
gobierno de nueva creación: S. E. ha susti
tuido los presidentes de sala para que se 
sienta mas la acción del gobierno en la de
cisión de los tribunales: S. E. principiando 
por dictar modestamente reglas curiales y 
minuciosas para el ejercicio del ministerio 
fiscal, ha concluido con establecer su uni
dad, número de abogados fiscales, sus suel
dos y forma de nombramiento ; y S. E. por 
último ha espedido un reglamento para los 
juzgados de pirimera instancia , notable por 
las. nuevas relaciones que establece y por el 
espíritu de regias embarazosas y fútiles que 
dominan en todo su contesto. 

Al meno? si el Sr. Mayans , dando tér-
niino á sus tareas, hubiese concluido la or
ganización , la obra tendría coherencia y en
lace , bien que fuese mal concebida. Pero 
pern^itirsa tales intrusiones en asunto some
tido al conocimiento de una comisión, recla
mar con una mano sus trabajos al propio 
tiempo que se inutilizan tal vez con la otra, 
es Fomper la unid îd del pensamiento y de 
sistema con medios no nauy conducentes en 
jmeslro sentir para conseguir una bnena or
ganización judicial. 

Es tan peregrina y falaz la lógica de los 
periódicos que sostienen al partido dominan
te , que cuando ven reprobadas las ilegali
dades y usurpaciones que lamentamos , ya 
que no puedan defenderlas en la región de 
los principios, nos recuerdan los actos de 
Jas juntas de setiembre y octubre para sacar 
por consecuencia que nosotros también he
mos faltado á la Constitución y á las leyes. 
Quisiéramos que nuestros colegas nos dije-
gen ai consideran á^ igual origen y categoría 
laa juntas revolucionarias que los gobiernos 
constituidos con arreglo á la Constitución; 
pítfque es el mayor absurdc» y la mas sin^u-
iar t|e«\enc¡a pretender que un poder, pro-
du(;lfli4e una insurrección, tenga los mismos 
dcber(!§ y ^sté sujeto á las mismas condicio
nes que un poder establecido en virtud de 
un pacto solemne para guardar y hacer 
guardar las leyes. ^ 

Las disposiciones irregulares que en una 
junta reYOlucionaria vienen á ser una nece-
M^i, eü uo gobierno soa u^ delito. Las 

juntas revolucionarias, ¿om lo saben muy 
bien'nuestra» adversarios, puesto que ape
laron aellas en junio y julio, no están suje
tas á ninguna regla , ni ítbiigadas á seguir 
otra ley que las que le.s dicté su conciencia y 
su cünservacifi}}. Constituidas de una majiera 
irregular , obi'a siempre do la necesidad y 
del peligro, sus cooipr;)misos no alcanzan 
sino á salvar la sitaacioa que las crea , y 
destruir los obslácuios qae se oponen á la 
ejocucion de sus designios. Los gobiernos 
legales por el contrario , tieite el deber im-
p;;rioso de cumplir las condiciones á que de
ben su existencia. Productos de la ley, en 
el momento que se separan de ella pierden 
su investidura y su legitimidad. Depositarios 
del poder social por la voluntad pública , de 
que viene á ser ejecutora la corona, su 
obligación es proteger á todos con igual jus
ticia y velar por los intereses de la socicílad. 

Ahora bien: en el hecho de buscar nues
tros adversarios completa paridad entre las 
juntas y los gobiernos , declaran que no sa
ben gobernar sino revolucionariamente , y 
que son incapaces de síijetarse á los deberes 
sagrados é imprescindibles de un verdadero 
orden constitucional. 

La Gaceta, al hablar de S. M. la reina, 
ha restablecido una fórmula que cayó en de
suso, como era consiguiente, con la abolición 
del régimen absoluto: aludimos al calificati
vo nuestra señora que siempre pone el dia
rio oficial á continuación del nombre de 
S. M. Semejante fórmula nos'parece impro
pia del día, y poco adecuada al lenguage 
constitucional de que nunca debe separarse 
el gobierno. S. M. doña Lsabel \l, no es se
niora de los españoles, es su reina por la vo
luntad de la nación. Én hora buena que en 
los tiempos del feudalismo y bajo el yugo 
del régimen absoluto, cuando se considera
ba á los reyes de derecho divino y como 
dueños de vidas y haciendas, se usara de la' 
voz nuestro señor ó nuestra señora hablando 
de los monarcas, poro hoy nos suena i li
sonja y adulación. 

Nadie podrcá escedernos en afecto á nues
tra reina y en respeto' al trono, cuyo pres
tigio deseamos que se conserve ileso para 
bien de la nación, y por este motivo quere
mos que permanezca íntimamente engastado 
dentro de la Constitución, que forme cou 
ella una sola idea, una sola palabra, una so
la institución. Los siguíis escritos ó articula
dos son siempre la representación de las 
ideas, y no parece esacto , ni tiene bue
na cabida en el diccionario constitucional el 
calificativo de nuestra señora, dado l̂ oy á la 
reina de la España liberal. 

En contestación á la palabrería eon que 
á falta de razones procura refutar el Castella
no las deducciones lógicas que hicimos del 
aviso fatídico que dirigía al gobierno En la 
tardanza está el peUrjro, solo le diremos que 
los redactores del Clamor Público , bien co
nocidos por la independencia de su carácter 
y de su fortuna, no pretenden alucinar al 
público sino ilustrarle. Llenos de fé y con
vicción en sus principios, que no han des
mentido nunca, se espresan con calor si, 
pero siempre con decoro y con dignidad- Le 
aconsejamos al Castellano que imite nuestro 
ejemplo y no deje correr la pluma , porque 
estamos decididos á hacer que se nos guar
de el respeto que á nuestro decoro cumple. 

Por lo demás el púbHco que conoce la 
vida política de los redactores del Clamor y 
la de los del Castellano, juzgará de qué lado 
está la probidad, la buena fé y el desinterés. 

Eüpíritu delaprenisa. 

E L TIEMPO , juzga que la espedicjoB de Fer
nando PóQ y Annobon era una de aquellas dis
posiciones estrañas que de vez en cuando salen 
de los ministerios , sin que sea fácil atinar con 
las causas <jne las producen. Animcia que el 
actual mini^ro de marina, piensa ^riaHttente 
en suspender ese proyecto, dando á hs fuerzas 
navales que se hallan dispuestas, otra dirección 
y rumbo mas conveniente á los intereses dt-l i ta is; 
y elojia su acertad^ conducta, poyque evitará 
tos cuantiosos gastos, y las eaormes pérdidas 

gge en todas ocasiones han sufrido los españoles 
cuando han triitado de dominar V poblar aqué
llas tierras que. ofrecen grandes dificultades por 
e"' influjo de su mortífero clima, la estupidez y 
fiereza de siis habitantas, la bravura de sus cos
tas y la falta de abrigo y seguro puerto para las 
naves. 

- Piensa que estaria mejor cmploada esa es^ 
pedición en proteger á los españoles residentes 
en Montovidoo que están sufriendo el mas bár
baro trato del célebre presidente Rojas, ó que 
también seria nsas útil para el caso de un for
mal rompimiento contra el gobierno de Mar
ruecos , colocar desde luego los buques de 
estación en los puertos de este imperio ó rnan-
darlos cruzar par sus costas. 

E L ECO DEL (IOJÍEBCIO, deseando que se lo
gre la mas sincera y cordial unión entre todos los 
buenos liberales, confiesa franca y leal mente que 
todos y ninguno hemos sido culpables , que do 
iodos y ninguno son los errores que lamenta
mos. Espera que este pensamiento se sienta, se 
crea y se comunique en todas las almas nobles 
y generosas , y cuenta como seguro el triunfo si 
se consigue realizar tan generosa Idea. 

Examinando la pastoral que el obispo de 
Calahorra y la Calzada dirigen al clero y pueblo 
de su diócesis, .la califica de inconsiderada y de 

f)Oco conforme con el espíritu evangélico, y con 
as máximas de unión y de fraternidad que 

aconseja la santa relijion do Jesucristo. 
Contestando á las exigencias de algunas per

sonas que quisieran que escribiese con mas fuer
za y enerjia, manifiesta que le cuesta-trabajo 
moderarse, que no ha sido nunca el segundo en 
los peligros, y que piensa que deben andar jun
tos el valor y la prudencia. 

E L HERALDO, advierte que son muchas las 
ventajas que proporciona al gobierno el respiro 
en que le deja la salida de S. M. por la parali
zación en que necesariamente quedarán los ne
gocios públicos durante la cual pueden prepa
rarse todos los proyectos de ley que son nece
sarios para completar nuestra organización po
lítica. 

Hace la historia del gobierno de Espartero, 
no escaseando medio alguno para presentarle 
como ignorante, tiránico y opresor, y por últi
mo refiere las causas y motivos que dieron lugar 
al pronunciamiento de junio último , y que con
tribuyeron á la caída del Regente, y espera que 
aprovechándose el actual gabinete de la hermosa 
situación en que se halla colocado, dará cima á 
la importante empresa de consolidar el orden 
que sirve de base á los intereses legítimos de la 
monarquía constitucional, alejando para siem-' 
pre el temor de nuevas revueltas. 

E L EsPECTADon, se hace cargo del artículo 

Eublicado fen el Heraldo del domingo último so-
re milicia nacional y guardia civil, combate las 

herejías políticas en él asentadas , y demuestra 
lo absurdo é inconstitucional de los principios 
que vierte para probar que debe sustituirse la 
guardia civil á la milicia nacional, y las autoriza
ciones ampliamenío S'otadas por el parlamento á 
las leyes iiinnaílas como previene el código fun
damental de la raonar(¡uia. 

E L CATÓLICO , pretendo probar que os justa 
la solicitud que han eleva lo al gobierno el ayun-
lamienlo , un diputado provincial de Teruel y 
varios vecinos do esta ciudad pidiendo que se 
devuelvan los bienes que forman el patrimonio 
de racioneros de la misma. 

E L CASTELLAISO , contestando á nuestros a r 
tículos dice que ha defendido al ministerio Gon
zález Bravo porque con su enerjia y firmeza sal
vó á la pitria de los furores de la mas sangrien^ 
ta revolución , y porque defendió á la reina ul
trajada. 

LA POSDATA , so atreve á decir que ya pue
de llamará voz en grito, al partido progresista, 
el partido mas descaradamente reaociotiario de 
cuantos se disputaban el mando y se funda par
ra sostenerlo en la esposicion presentada por los 
electores liberales de esta capital protestando 
contra las ¡legalidades y tropelías que se han 
cometido en las elecciones municipales. 

Hiptieiast Macionales, 

Ceuta 7 de mayo. 
«Con motivo de las voces que han corrido 

acerca de una espedicion contra los marroquíes 
estos alarmados parece como que se preparan 
para este caso que no les agradaría : asi pues 
convocaron á todos los hombres de armas de la 
provincia de Anyara y. como para hacer alarde 
de sus fuerzas, anunciaron que vendrían á la 
linea para pasar una revista, á cuyo efecto que
rían qué saliese una música de uno de, los regi
mientos que guarnecen esta plaza,: esta petición 
les fue negada bajo varios pretestos con una loa
ble precaución, mas ellos no por eso desistieron 
de venir, y con efecto ayer se presentaron en 
número de ÓOOá 1000 hombres á lo ma^; pero 
pasada que fue la revista se marcharon casi to
dos quedando únicamente unos 40 ó 50 y entre 
ellos algunos desús personajes, que ¡hoy han 
ejecutado al son de destemplados tamboriles y 
gaitas una especie de baile grotesco , en el que 
al mismo tiempo disparaban al aire tiros de pól
vora sola con sus largas escopetas. Hoy, pues, 
ha salido la música que deseaban y que escu
chan embobados, y después de estar toda la 
tarde corriendo la pólvora, como ellos llaman, 
se hap marchado sin que haya ocurrido nada 
quesea desagradable, 

Esto es pues todo lo que ha sucedido, pu
diéndose desmentir al que otra cosa digere.» 

{Corresp. del Clamw Público.) 
Igudhda ii de mayo. 

No tenemos aun ayuntamiento nombrado, 
con arreglo á la ley de 14 de julio de 1840, á 
pesar de haberse hecho las elecciones sin vicio 

. alguno de nuUdad y de haberse remitido las ac
tas al gobierno pohtíco el dia 11 del próximo pa
sado abril, jEstc» prueba que el gobierno y espe

cialmente las autoridades de esta provincia , n 
aun quieren seguir en'la apariencia las leyes que 
han (lado á la nación por medio de decretos 
ustirpando á las cortos sus atribuciones y facul
tados. [Curresp. del Clamor Publico.) 

Barcelona 18 demayo. 

Este es el dia en que lejosde haberse levantii-
docl estado de sitio, continúala omnipotencia raí' 
litar, pues no solo no han pasado á los tribunales 
ordinarios las causas en que ha entendido la co
misión militar, sino que esta instruye otras nue
vas : asi bien, sigue el furor de deportaciones, 
pasan de ciento sesenta los liberales últimamcnr 
te deportados. Ha llegado un estraordinarío pro
cedente de Madrid y con pliegos al parpcer para 
Ñapóles, á ese punto se han dirigido, SQ aguar* 
da la contestación, que según se dice, será l3 
venida del conde de Trápani. 

Los rumores que con bastante yíihdez circu
lan acerca de la devolución de bienes naeionales, 
y el ver que no se desmienten por el órgano ofi
cial de la Gaceta de Madrid, tienen en sobresal
to y descontento á todos los interesados eá su 
compra, sin distinción de colores políticos, pues 
no son los menos los que se llaman hombres 
de la situación. (Cotresp, del ülítmot Público.) 

Zarcfgo^íi %Q de mayo. 

Acaban de arrebatar catorce facciosos de la 
gavilla de' Groe, al alcalde y un hacendado de 
Gastclseras, pueblo distante solo dos horas de 
Alcáñiz. Dicen que al llevárselos pidieron por sjo 
rescate ocho mil reales y que ademas de las 
exacciones consiguientes á estos lances de hor
ror apalearon ó insultaron á los que huyendo de 
su presencia y temiendo mil tropelías, cerraban 
las puertas de sus casas. 

Esta osada incursión' hasta el Guadalope por 
el punto mas j)oblado y rico de la tierra baja d^ 
Aragón domle la M. W. se hallaba entusiasmada 
enfavordelas instituciones, y decidida sincera*-
menteásostenerlapazcontraquien quiera que in
tente turbarla demuestra sincohtradiccionelfunse-
to resultado de la marcha gubernamental, de los 
que á porfía se han empeñado en hacernos creer 
en su esclusiva y suprema inteligencia para di
rigir los españoles hacia su ventura, sin mas ley 
que su absoluta é irresistible voluntad. 

La milicia de aquel pais compuesta de- hom
bres de arraigó y particularmente de la mas fir
me decisión , en su mayor parte emigrados en 
ol periodo de la última cuerna civil, ó moviliza-i 
dos y siguiendo el ejército, después de abando
nar sus casas, sus intereses y hasta gus faniilias 
había contenido los latro-facciosos dentro de sus 
guaridas de los montes del Maestrazgo, hasta 
qué se le arrancaron aquellas armas con que en 
unión con el ejército tanto habían contribuido á 
espulsar á Cabrera de aquella comarca : había 
hecho muchas espcdiciones ahora contra esa na
ciente cuadrilla de bandidos y libertado los pue
blos de la frontera de la provincia de Teruel, 
con las de Castellón y Tarragona do mil escenas 
de sangre y" de eSterminio: había formado uña 
confraternidad envidiable, que garantizaba la 
seguridad de aquella comarca con la fuerza de 
cuatro ó cinco batallones, cuya reunión podía 
ejecutarse en pocas horas y defender asi todos 
los pueblos délos partidos judiciales de Valder-
rohres, Alcañiz, Castellote y Aliaga. Pero de
sarmada ya , no solo no puede prestar tan inte-
rcsaíites servicios , si es que ha quedado ella 
misma al arbitrio de los foragidos sm medios de 
defensa, pues que ni aun escopetas se les per
mite tener: resultando de medida tan inconsi
derada , sino anti-constituciooai , que los hom
bres de arraigo , los mas contribuyentes , los 
que ofrecen garantías de orden en los pue
blos y en el país, son hoy el ludibrio de los 
malvados, de los carlistas y de los asesinos. 

Que se glorien en su obra los hombres de 
la siiuacionfPeroque teman la maldición de los 
pueblos , cuyas desgracias piden y pedirán jus
ticia al cielo, ya que en la tierra se desoyen sus 
larnentos, y no hallan quienes la administre. 

Siguen todavia incomunicados, y con mucho 
rigor, según dicen, el secretario de la diputa
ción provincial don Manuel Lasala, don José La-
cruz, comandante que fue del segundo batallón 
de la M. N. de esta capital y comisionado de 
amortización; don fí. Lagunas, capitán de caza
dores de la misma; y otros á virtud del suma-: 
rio que se está formando sobre la inuerte del 

f eneralEsteller, á resultas de la entrada de Ga-
añero en esta ciudad el día 8 de marzo de 1838. 

Nadie teme por la suertft 4e estos patriotas sin 
tacha, porque ni su carácter , ni su educación, 
üi su conducta induoea la mas leve Béspóeha de 
que tuvieran parte en aquel desgraciado suceso: 
pero se laiacata toda honjbre honfüi^ di9 la |)er> 
sadumbre coosiguiearte á esto* procedímientes, 
y quisiéramos todos qi» se pusiera en claro 
muy pronto esta ruidosa causa, en la que pare
ce hay grande empeño. Como la conducta del 
general en aquel dia, de gloria iaiuarcesible 
para Zaragoza, y sin disputa de salvación para 
el trono y la libertad, no fuese tan pura como 
fuera de desear; se inquietaron a ^ e m a n e r a y 
coa mudia razón los ánimos y quizáptorrun*-
pieran inconsideradamente algiiooa en ««pre^ 
siones sentidas, al ver un ge£e que resis
tía que se hiciese fuego desde su casa, quje 
ignoraba donde estaba el Efcro y s^s saüdas m 
obstante Uevar mas de unasenaana de mando ea 
un pueblo amenazado del enemigo, y que apá
tico', sin« otra cosa , esíaba dentro ife las calles 
y m dar disposiciones al mismo tiempo que los 
aapionales, ¡«sos mismos que han sido asesi
nados y desarmadosl se batían íaera i4e las mu
rallas. 

Estrañan tajabicn algunos, y con razón, que 
nada se haya hecho por averiguar si todas las 
autoridades y principalmente las miÜtares, ha
bían cumplido con su deber en la noche de la 
Sorpresa; y tanto mas cuanto qué mandaban en
tonces los mismos homl»es de ahora. 

{Comsp. ciclamor PA(>lico.) 



FRAY GE 
U o n P e fl 1*011. 

Cuando yo estaba úc. conveiitiial ea As-
^ g a habia en aquel cabiklo tin célebre so
chantre llamado Jílon Pedro, y ai cual lanío 
por lo lleno, fuerte, vobuüto y esteiiso de su; 
J'oz (que seguramente era ¡iradiíiosa , y no 
ro iba en zaga ála del misino Hsli'ntor í\), 
como también por lo no muy tino y sutiíde 

, *ti figura (que en verdad no era un alfeñi-
ine), se le nombraba siempre por el aumen
tativo, y era conocido de todog por DON PE-
BttOfll 
^ Este tal DON PEDKON, ya fuese por lia-
Berse dado en demasía al uso de una bebida 
poco apropósjto para suiwizar el pecho y la 
tórganta, pues que el Hombre no'tenia nada 
de oéiteiBio, ya fuese porque otras causas 
J5oeficientes hubieran contribuido á lastimar-
W la organización cerebral, lo cierto es que 
»0N PEÜRON obraba frecuentemente mas 
^ottii) desjuiciado que como hombro de sano 

-Sentido, y le bacín al cabildo mil perrerías, 
que el cabildo le tolérate con escesiva in-
fltijgeacia, en gracia del distinguido mérito 
que i«nia como sochíviUre, Porque oso sí; 
eiianto mas cataocano (frase vulgav) eslu-
*'iera, tanto mas feli? estaba en el ejercicio 
de sus fuvíciónes, tanto mejor afinaba, y era 
entonces precisamente cuando hacia retem
blar con 81Í voz las bóvedas del templo al en
tonar una antífona ó al cantar el priiper ver
so de un salmo. 

Testigo presencial fui muchas veces, yo 
Fr. Gerundio, de las malas pasadas que en 
los actos mas serios del servicio, en los ritos 
»ag gmvfls del culto religioso, hacia DON PE
CHÓN al cabildo , prevalido de las condes
cendencias que este le tenia, y de la impu-
nidad.con que se las dejaba pasar, con acha-
qne de que aquel dja iba aliimbreido y no de 
\m bugias y lampafas del templo. 

- Mas 16 que me hacía mocba gracia y no 
be podida olvidar mwa. era el hecho si
guiente, que ma£ de una vez le v\ repetir. 
Entonaba el sochantre un salmo tíe horas ó 
maitines; la seguía el coro de capellanes; y 
como observase que los canónigos nocantá-

;ran, como era de su instituto y obligación, 
le voMat D0]íi PEUIION hacia ellos, y con voz 
estruendosa y marcial desembarazo les decía-. 
«Ifforqm m cantmi vds. ? lasi se gana la 
rental» 

Los canónigos se sonreían; los asistentes 
ftl templo se reían mas? DON PEDBON se que

daba muy serlo; y al fin conseguía que los 
canónigos cantaran. Esto es histórico , y á 
todo ercíil)ildo de Astorga cito por testigo. 
Algups veces rae puso el tal sochantre con 
sus rapios de iQCuríi 4 dos dedos de pei-der-
we m el sermón cuando me tocaba predicar 
«e tabla en la catedral. 

Pues bien: yo quisiera ó que aquel DON 
ÍEDRON se hallase ahora en Madrid, ó tener 

?o la VOZ de aquel sochantre, para poder de-
ir álos ministüas del nuevo gabinete de mo-

^9 que no pudieran menos î e oírme: »¡por
qué no cantan vd$.l ¡,asi se p n a la, re^tt^!» 

, Porque aseguro á vds., hermanos míos, 
^m Ú ytw que cada - caiUor de la p-ensa 
entona cada dia su salmo de escitacion 
á los ministfoi pjkrai que hagan algo , ó 
al menos ya (|üé tío hagan, que canten y se 
^'" — * 

(1) Estents^ eri ^H^ i t Í P i griegos que fue
ron al sitio des Troya, y del cual dice Homero 
«pie tenia ujia 1̂931 tjm fn^i^ que él solo hacia 
tanto ruido como cincuenta liombres voceando 
í<mto8. Dé este eittdadano nos ha venido la fra
se an̂ Bo>Bcáistiea d«[ voí es^eatófta con que sig-
QÍfieamos %cLa Y<» fijeipte, bronca, Benaj y ahue-

Motielas jppiriingcras. 

. Las cámaras francesas, (Matin^an ía. discu-
W*de^pfp,yectoi9 d,e ley s»bíe instrnceion 
¥«ini^«^ Y sobre informa del sistema cafcela-» 
H<̂ . %Llk^^^aa del 15, presentó el gobierno á 
'a cámara de los diputados nada menos qaecin-» 
co proyectos de le^ sáfete caninos de hierro, y 
parece que no serán los úJtimos que presente, 
^'"'íue para ello tiene que pedir á las cámaras 
^ » 9 8 lúmenes 4e liaBces. 

En el parlamento inglés nada fcabia ocwri-
, ®̂ iipjiíOirtanQisi sipí) el hities desechado la 

Cámara^ %js cOinnnes por 29*r votos contra 
159 la moción de lord Ashley para redwpir á 
oiez horas por dia el trabajo de los niños en las 
f f*^' fislp TOSultód»le atribuían á lá mani-
lesiacion (juehabian hecho los ministros de que 
e retiraran en el caso de que perdiesen esa 

Las noticias de Argel llegan basta el 10 de 
™ ^ ^ y ''Sñ '̂ *'̂ ** ^^ q̂'̂ eS î f̂ cha dice lo si-
yneWB.̂  « ^ o e éiias vem cireulaban aqut nrino-
res desagra(fetó^,p^ ,1 ^ ^ ^ 1 intenciona
dos se complacían en promover. Según eUos, 

e.̂ pViqueii, y que olios permanecen callados 
como los c'atWíiiiCtís de Aslor̂ ía , q.iisiera 
efectivamente yo Fr. (Joruiulio hallar:ne do
lado ahora de un cuerpo de voz como la de 
Estentor ei griego, ola de 1). PKOUON el so
chantre, para atronarles diciendo:» ipor qtw 
no cantan vds.? ¿asi se (jana la venia!» 

Veinte y tros días llevan los hombros en 
el ministerio , y aun no les hemos oido el 
metal de la voz, como no sea para decir áuu 
digno magistrado que cese, ¡«u-a poner ún 
intendente en lugar de otro , para revalidar 
convenidos, para dar una pensioncilla , ó pa
ra hacer una.s aclaraciones escusadas á unas 
consultas tan escusadas como lasaclaraciones. 
Por lo demás aun no hemos podido conse
guir , no solo que el gobierno caule , pero 
ni siquiera que nos diga por qué tono piensa 
cantar , si por la constitucional, ó por re ab
soluto, si jwr la clavo de su antecesor, ó poi-
cuál otra. Pues qué, como decía D. PEDUON, 
¿aúse gana la rental 

?ío sino esténse eternamente sin desple
gar los labios, antes por(íue pensaba salir la 
ReíilH, ahorapprques^diólaKeina, y después 
porque volverá la Reina, y el país esperando 
antes, ahora y después. A fé que ellos no 
dejarán de cobrar la renta antes que saliera 
la lleina, ahoraque ha salido la Reina, y des
pués que haya vuelto la lleina. 

Ved si tendré yo razón 
Para desear que fuese 
Mi voz la de D. PEORON , 
Por poder decir á Mosí 
De manera que me oyese : 

i Voto á tal que las paredes 
M^ h4H de oír! que ya es afrenta 
Que estén asi sus mercedes. 
¿Por qué no cantan ustedes? 
¿Asi se gana la renta? 

¡Lio que se t ragan! 

Una vez que con este gobierno no cae 
nada que hacer, dije para mi capilla : bus
quemos por ahí alguna friolera en que entre
tenernos. Y llamando á Tirabeque, «alcán
zame, Pelegrin (le dije), alcánzame ese pozo 
Ayroa que eslá en lo mas alto del armario 
délos libros.—Señor, ¡un pozo en lo alto 
del anuario! Mire vd. bien lo que dice, que 
los pozos no suelen estaren lo alto de los 
armarios sino eu lo mas bajo de la tierra.— 
No estraño, Pelogrin, que no me hayas en
tendido la metáfora. Alcánzame la Guia de 
Forasteros do este año que está en la última 
tabla ó anden.—Eso ya lo entiendo, señor; 
y en verdad que bien'debi haberlo compren
dido antes.» 

Bajó Tirabeque la Guia, y poniéndome
la en ía roano, «y bien,señor,me preguntó, 
¿qué es lo que va vd. á registrar aho-
.ríi?—Lo que salga, Pelegrin; como que mi 
objeto no es otro que el de pasar el rato re
pasando los nombres y apellidos de los que 
en ella figuran, que suele haberlos entre 
ellos'raros y enrevesados por demás. Asi 
pues, toma tú el cortaplumas, y pica donde 
quieras, ó donde mas rabia te dé, que allí 
leeré yo, donde tú me señales.» 

¥ teniendo el uno el libro y el otro el 
cortaplumas en la mano, á guisa de doctor 
y graduando de universidad, picó Tirabe
que en el sitio que le pareció, y por allí 
abrió mi paternidad el libro. «¿Dónde cree
rás que has picado? le pregunté á mi le
go.—^Señop^ m« respondió, no será fácil 
que yo lo adivine.—Pues has ido á picar 
precisamente en la hoja mas lastimosa: en 
la hoja de los oficíales generales nada me
nos.—Señor, en ese caso no diga vd. laho-
}íiy smo las hojas, porque tengo para mí que 

no será una, sino tantas por lo meni s como 
las suelas de mi zajK'tt;: y en cuanloási esla 
mas lastimosa, me alejíro haber acertado 
por casualidad, pnesl'» que vd. rao dijo que 
picara donde mas rabia me diera..—Cuida
do, Pelegrin, no te me desmandes. Y en lo 
de que sean tantas como las suelas de tu za
pato, en eso si que te has quedado corto, 
porque llevo contadas ya siete y no he con
cluido.—Señor, muchos deben ser por mí 
cuenta. Contémosles si á vd. le parece, que 
debe ser uuacuenta muy curiosa y divertida.» 

No tuve inconvenicnle , yo Fr. Gerun
dio , en acceder á la proposición de mi le
go-. V yo nombrando, y el rayando con un lá
piz, fuimos haciendo uña segunda edición 
del cuento de las cabras de Sancho, per
diendo Tirabeque el hilo de su cuenta mas 
veces que el famoso escudero, y resultando 
próximamente unos trescientos generales , y 
circum-circade gu/HÍen/osbrigadieres, sin in
cluir los de una y otra clase de marina , que 
ocupan otro tugaren la ffíti'a, ycon loscuales 
se llenarán bien y acabarán de cerrar los 800. 

Y diga vd., mi amo, me dijo después Ti
rabeque, aunque sea mala pregunta: ¿cuán
to se sorberá toda esta gente ?—Absorverá 
Querrás decir, hombre; que no sorberá.— 
Comovd. quiera, señor, que tengo para mí que 
con a ó sin ella se han de engullir una buena 
ración del liquido de los presupuestos.—Pa-
réceme, Pelegrin, que aunque yo no soy muy 
entendido en la materia , fácil es hacer un 
cálculo ó avance ,que sí no nos da un resul
tado exacto, á lo menos nos le dará aproxi
mado. Veamoslo por gusto, ya que no tene
mos hoy gran cosa que hacer. 

Sueldo de capitanes generales 120,000 

Id:detenientesgenerales-P;,-í;'fj«0;SOO 

Id.demariscalesde«ampo-Pl„-t^; j « J g 

,1 j , . T empleados) 36,000 
Id. de brigadieres 1 ' , , , i ' • 1, 

" de cuar-tel ) aquí hay 
tontas escalas y variaciones qne no es fácil po
derlas determinar , porque las hay desde 12 
hasta S't mil. 

Ahora bien: siendo 1i IÜS 
capilanes generales, (le ejorciii) 
y distrito, á razón de 120 mil 
reales ca(la uno,.no¿i dan. . . 2,8H0,O00 

Siendo 80 los tenientes ge
nerales, y buscando un térmi
no medio" de sueldos , que po
dremos fijar en 60,000, puesto 
que son 90 mil los que disfru
tan en empleo, v 45 mil de 
cuartel, nos darán 3,600,000 

Suponiendo 226 mariscales 
de campo, y calculando los 
sueldos a razón de 40 mil, tér
mino medio (quedándonos cor
tos) entre los 60 mil de empleo 
y los 30 mil de cuartel, nos 
darán 9,040,ODO 

Y suponiendo 500 brigadie
res nada mas, á razón de 28 
mil reales de sueldo, que es 
echar por lo mínimo, nos da
rán 14,000,000 

Total. . . 29,520,000 

E^ decir, Pelegrin, que entre solos 800 
hombres que vienen á ser los oficiales gene
rales, nos dan una suma de cerca de 30 mi
llones —¡Cómo nos dan, señor! vd. pa
rece que está tonto. Nos quitan , querrá vd. 
decir.—Tampoco es eso hombre, eso es 
muy duro.—Señor, lo duro es lo que ellos 
consumen. 

«Y diga vd., mi amo, ¿ha comprendido 
vd. ahí la cola?—¿Y cuál es la cola, sim
ple?—Señor, la cola simple llamo yo los ge
nerales y brigadieres que se han hecho de 
enero acá, y esta cola regularmente no es
tará en la Guía.—Asi es la verdad, Pele
grin, qiie no puede estarlo.—Pues señor, 
en ese caso añada vd. una colilla de cin
cuenta , que no serán menos entre unos y 
otros; (jue en pimto á generales vale mas 
una cobila de España que el cuerpo entero 
de otras naciones, aunque sean dobles que la 
nuestra; y asi ponga vd. por debajo de esa 
suma otro par de mUloncejos.—-Yo creo, 
Pelegrin, que no pueden llegar á 50 los ofi
ciales generales nombrados de enero acá.— 
Señor, no quite vd. un pelo de la cola, y 
créame vd. á mí.» 

pero yo Fr. Gerundio ni añadí los dos 
millones, ni repliqué nada á Tirabeque. 

Lo que hice fue cerrar la Guia y arro
jarla con enojo, pero no sin dirigirle las si
guientes endechas; 

Á LA GUIA. 

Pozo Ayron donde se sume 
el sudor y la sustancia, 
donde el jugo se consume 
que destilaren abundancia 
esta pobre patria mía, 

^ Guia: 
Vele á Dios, no mas me estorbes; 
vele á Dios, que me empalagas; 
porque todo te lo tragas, 
porque todo te lo absorbes. 

Juróte por el decálogo 
que no halirá un pueblo tan pródigo 
que mantenga tal catálogo 
cual se encierra en este código: 
juróte por vida mia. 

Guia •• 
que de empleados tal cúmulo 
á la nación mas prospérrima 
no que á una patria paupérrima 
bastara á labrar el túmulo. 

Diz que quieren nivelar 
los gastos con los ingresos: 
¿mas cómo se ha de lograr? 
si todos fuéramos Cresos, 
aun así no se podría. 

Guia: 
porque nada hay que te baste, 
porque todo es una andrómina 
mientras tu infinita nómina 
no haya alguno que dé al traste. 

Porque eres el Pozo Ayron, 
porque eres un mar sin dique, 
porque no hubiera nación 
que evitara el irse á pique, 
con tan larga letanía, 

Gnia: 
los que te nombran ¡qué errores! 
la Guia de Forasteros, 
nombrárante mas certeros 
Guia de consumidores. 

Pozo Ayron donde se sume 
la sustancia y el sudor, 
donde el jugo se consume 
que destita cou dolor 
esla pobre patria mia, 

6nia\ 
vete áDios, no mas me estorbes; 
vete á Dios que me empalagas; 
porque todo te lo tragas, 
porque todo te lo absorbes. 

"Vete de la. celda mia, 
Guia. 

S. A. R. él duque de Aumale habia sufrido un 
descalabro en los montes Auress, habiendo 
muerto doscientos hombres entre ellos vein
te oficiales, y el mismo principe habia cai-
do en manos de los kabílas. Estas tristes no
ticias esparcieron la consternación entre los ha
bitantes de Argel y entre todos los que desean 
el triunfo de nuestras armas y la verdadera co
lonización del pais, roas por fortuna han llega
do hoy cartas particulares que presentan las co
sas bajo su verdéidero aspecto, y hemos sabido 
que la supuesta derrota ha sido para el princi
pe y para nuestros soldados una victoria, mas, y 
una nueva ocasión de manifestar su valor. 

«?n un combate que tuvieron el 24 de ahril 
con los kabilas, la espesa niebla que habia intro
dujo un. verdadero terror pánico entre los gums 
que marchaban al costado de la columna. Aque
lla caballería auxiliar comunicó algún desorden 
á nuestras tropas, que empezaron á retirarse, y 
los kabilas aprovecharon la circunstancia para 
atacarnos con furor , mas fueron rechazados por 
nuestros soldados y sufrieron una pérdida bas
tante considerable. Por nuestra parte solo hemos 
tenido que lamentar la de 21 hombres muertos, 
contándose entre ellos el valiente comainJante íe 

escuadrón del 3.» de cazadores de África, mon-
sieur Gallias. 

«Las últimas noticias de las operaciones mi
litares del duque de Aumale son del 3, Habien
do sabido el príncipe tjue se reunían fuerzas en 
el Auress para atacar nuestro campamento, se 
dirigió hacia aquella parte con la caballería y 
los árabes se dispersaron inmediatamente. Ase
guran que las tribus que querian formar aquella 
reunión para atacamos, se lian decidido por fin 
á entrar en negociaciones. 

«Nada se sabe de la columna espedicionaria 
que salió de Argel el 26 de abril último á las 
órdenes, del mariscal Bugeaud; solamente que 
el dia 5 se hallaba en Bordj, y que los árabes 
no habia hecho resistencia formal en ningim 
punto.» 

Según otra carta del mismo punto y de igual 
fecha, las tropas francesas habían entrado en 
Dellys el 8 por la tarde, y habian sido recibidas 
cordialmente por los habitantes, que deseaban 
ver á los franceses dueños de la ciudad y pro» 
lectores de sus vecinos. Los moros y árabes que 
viven allí lo deseaban vivamente porque siem
pre han hecho un gran comercio con Argel, á 
donde llevan sus productos agrícpl^, pero ne 

se atrevían á manifestar su deseo, por miedo de 
los kabilas de las montañas inmediata*. El ma
riscal gobernador no pensaba ocupar permaBen-
temente la ciudad de Dellys, pero como a^ue^ 
lia plaza os en cierto modo la capital de UB pa»*! 
bastante estenso, en que la dominación francesa 
no se halla todavía muy sólidamente estableci
da , ha mudado de opinión y parece qufl dejará, 
allí una columna encargada de proteger contra 
los ataques de los kabilas á las tribus que se ha^ 
yan sometido, y prestar su apoyo si le necesi
tasen á los gefes árabes reconocidos por la auto
ridad francesa. 

Ha ocurrido un caso en Constantinopla , eQ 
que se han puesto en pugna l»s autoridades 
turcas y algunos rei^-esentantes estranjeros. Uno 
de los jóvenes twc*»* S**® ^^ t̂udiaban ea Berlín, 
habia contraído relaciones tan íntimas con una 
muclíacha délpais» que los padres de esta haltiaa 
consentido en flae se casara con ella. De proirtíí 
recibió el joven una orden de su gobierno para 
que regresase á Constantinopla,, y la muchacha 
Bo.tarw en seguirle, acompañándola su padra 
y ^uBaadie. Al llegar k Constantiaopla, se di-
rif íeron los tres á casa del joven , entregaron 
gus pasaportes ea k canciHeria turca, que eu 



cambio les dio su permiso de residencia, y en 
seguida se presentaron los tres á la autoridad de
clarando que querian abrazar la religión musul
mana. Súpolo el ministro de Prusia , porque la 
presencia del dragomán de la legación era nece
saria para legalizar la abjuración, y protestó, en
viando á su primer intérprete , no para asistir y 
dar su sanción á la apostasia, sino para declarar 
al ministro de negocios estrangeros que aquellos 
tres individuos eran vasallos de Prusia, y que has
ta que compareciesen en su cancillería y entrega
sen sus pasaportes á la única autoridad legítima 
de que dependían no podía reconocer su abjura
ción. Este paso fué apoyado por Sir Strasford-
Canning, enviado d!e Inglaterra y por M. de 
Bourqueney, representante de Francia, fundán
dose en que los reglamentos vigentes obligan á 
todos los estrangeros que llegan á Constantino-
pla á presentar sus pasaportes en la cancillería 
tui;ca y entregarlos luego á su cancillería res
pectiva; mas como aquellos tres prusianos al 
abjurar su fé han abandonado también su na
cionalidad , se niegan á presentarse á la can
cillería prusiana, y la Puerta responde á los 
ministros estrangeros que no puede obligar
les á que se sometan á aquella íbrmalidad. La 
conducta del ministro de Prusia y de los otros 
dos representantes es tanto mas estraña, cuanto 

• que sú objeto era apoderarse de los individuos 
y enviarlos presos á su pais, y el ministro de 
negocios estrangeros les pregunta si se entiende 
de aquel modo en Europa la libertad de con
ciencia. El hecho es que su abjuración está con
sumada , que todos tres han vestido ya el tra
go turco, y viven en la casa del joven Mehe-
med; los pasos que han dado los ministros es
trangeros han sido infructuosos hasta ahora, y se 
se espera con curiosidad el desenlace de este in
cidente. 

Los amantas continúan cometiendo escesos 
en la Bulgaria , y las medidas tomadas por la 
Puerta, no han sitio bastantes para contenerlos. 
Los albanescs han tomado por asalto la ciudad 
de Urania, y el bajá se ha refugiado áBitoglia. 
Después de haber cometido muchos destrozos 
y haber asesinado á un >gran número de cris
tianos , las hordas marchan contra Leskavax, 
para proporcionarse víveres y municiones de 
guerra ; el bajá se los díó para evitar el sa
queo de la ciudad, que parecía inevitable, mas 
sin embargo robaron cuanto pudieron. Algunas 
partidas pequeñas de Albaneses se presentan 
continuamente en las fronteras de Servia , y 
Lace poco que entraron en ei pueblo de Batizer-
ze, donde mataron á dos hombres y violaron 
á varias muchachas. Al fin tendrán que venir 
á las manos los albaneses y los servios. 

Las últimas noticias de Nueva York son del 
19 de abril, y anuncian que estaba ya conclui
do Y firmado el tratado para la agregación de 
Tejas á los Estados Unidos. No se habian pu
blicado los pormenores del tratado ; pero según 
se había dicho en la cámara de los represen
tantes , el territorio de Tejas se considerará 
como de los Estados Unidos, y estos se obligan 
á pagar las deudas de la provincia de Tejas, 
pero limilándolas á la cantidad de diez millones 
de duros. Tejas quedará considerada como una 
provincia, y gozará iguales prerogativas que la 
Florida, enviando un representante á la próxi
ma reunión del congreso , y á todos los con
gresos sucesivos hasta que sea admitida en la 
unión como Estado , ó dividida en dos ó mas 
provincias (territory.) 

La cuestión del Oregon no parece que podrá 
resolverse fácilmente; pues el comisionado do 
ios Estados Unidos, Mr. Calhoim, no permitirá 
que se fije la línea fronterizji mas abajo de los 
49 grados de latitud Norte, ó insistirá en rete
ner para la Union toda la isla de Vauconver; 
términos á cjue es probable que no acceda el en
viado británico. 

CRÓNICA DE LA CAPITAL. 

—En la tarde del sábado último se verificaron 
en la capilla Real los ejercicios de oposición á 
dos plazas supernumerarias de clarinete y flauta, 
vacantes en la misma. La justa celebridad artís
tica de algunos de los opositores atrajo á pre
senciar este acto una concurrencia numerosa. 
Los señores Fichery Romero, profesores de 
clarinete, rivalizaron en hábil ejecución y buen 
gusto, distinguiéndose particularmente el segun
do por la admirable perfección y sorprendente 
facilidad con que ejecutó la sonata improvisada. 
Llegada, su vez á los flautas , se presentó el jo
ven profesor D. Pedro Sarmiento y ejecutó unas 
lindas variaciones con ese aplomo y maestría que 
le han Conquistado en todas partes una reputa
ción artística, tan brillante como general é in
disputable. En la sonata de repente, no obstante 
]o dificil de su ejecución y lo escaso de su luci
miento supo vencer el artista con gloria todas las 
dificultades que se le presentaban, y asi lo dio 
á conocer el público con sus marcados y repeti
dos rumores de aprobación. El señor Villeti, 
que siguió después, hizo grandes y laudables 
esfuerzos por rivalizar coa su conpositor, si bien 
es preciso decir , porque la imparcialidad lo 
exige, que no fueron coronados con tan feliz 
éxito. 

Tenemot entendido que no va á asignarse 
sueldo á estas plazas ó que si se asigna será so
lo de seis mil reales anuales, fisto no nos pare
ce justo si se atiende á lo mucho que se exige 
para obtenerlas, y al reconocido mérito de los 
que deben haber sido nombrados para desem
peñarlas. La razón y la equidad exigen que se 
doten bien estos destinos para que sirvan de es
tímulo á los jóvenes aplicados que se dedican á 
tan dificil arte; y el cfecoro de la Real Capilla 
demanda también que sean bien recompensados 

los queja componen. En ella deben tener entra
da los que mas sobresalgan en las diferentes 
profesiones de la música, pero deben hallar al 
mismo tiempo un premio digno de su mérito y 
de la augusta persona que se le otorga. Cree
mos que se tendrán en cuenta estas obser
vaciones por el que está encargado de este 
arreglo, y esperamos con sobrado fundamento 
que "hará lo posible por dejar en buen lugar la 
administración del real patrimonio, demostran
do en esta ocasión la generosidad que siempre 
ha tenido S. M. para protejer las artes. 

—So ha concedido al brigadier Oribe el gra
do do mariscal de campo ; sin embargo de lo 
cual dícese que conservará el mando del regi
miento de Galicia que desempeña en la ac
tualidad. 

—Ha llegado á nuestra noticia la separación 
de D. Juan de Balboa y D. José Alvarado , ofi
ciales de la secretaría del despacho de M:irina, 
á pesar de los buenos antecedentes y servicios 
que ambos han prestado al gobierno y á la cau
sa de la libertad. Ignoramos hasta ahora los mo
tivos que el señor ministro haya tenido para es
tas destituciones, y sí se nos hiciese sabedo
res de ellos, les dai'cmos publicidad, aunque 
creemos que los interesados se apresurarán á 
decírnoslo. 

—Sabemos que el señor Carrasco no se con
tentó con mandar en su testamento dar pagas 
estraordinarias á sus ahijados, sino que dispu
so también pagar libranzas no vencidas , pro
cedentes de sus contratos en febrero último con 
perjuicio do otras mas antiguas y de mejor y 
mas equitativa procedencia. Asi se deduce de la 
real orden que espidió el 29 de abril último pa
ra Santander y otros puntos á fin de que las li
branzas dadas á D. Pablo Tejada (casa de don 
Antonio Guillermo Moreno) se admitiesen como 
dinero en pago de derechos de aduanas, aun
que correspondan á meses posteriores á aquel 
en ([ue se hace el adeudo. 

Este escándalo lo ha causado cuando el día 
antes habia mandado por otra disposición guar
dase el orden de fechas de antigüedad de venci
mientos de libranzas por que son muchos los mi
llones que tenia librados sobre esta renta ante
riores á las dadas al señor Tejada , marcando de 
este modo tan regular como justo los derechos 
do los tenedores de ellas. 

CRÓNICA DE LAS PROVINCIAS. . 

—Escriben de Logroño que el dia 17 á las 9 
de la noche entró en aquella ciudad el general 
Zurbano. 

— Escriben de Lérida: 
Después de la gran sequia que se esperi-

mentaba en este territorio, parece que el cielo 
ha oído los lastimosos clamores de los labrado
res. Una lluvia copiosa ha caído por siete ú ocho 
dias casi continuos, de manera que las huertas, 
sin embargo del aire de la estación que seca 
bastante, se habian puesto intransitables. Aun
que muchos sembrados estaban casi perdidos, 
no dudo que tendrán aun algún remedio. La co
secha del vino y aceite no parece presentarse con 
todo ínuy alhagiieña. 

Mientras por aquí nos ha llovido tan abun
dantemente, parece que en otros pueblos de la 
provincia la piedra ha causado destrozos horro
rosos. Los términos de Gastelló de Farfañá y 
Avellanas han sufrido este terrible azote que ha 
arruinado muchas familias ó reducidolas á la mi
seria. De un propietario se dice, que pueden 
calcularse las pérdidas que le ha ocasionado la 
piedra en dos ó tres mil duros. Estraño es que 
la clase agrícola no sepa convencerse de las ven
tajas que ofrecen los seguros contra granizo y 
piedra que hace la sociedad anónima de Iris, es
tablecida en la corte y que se ha enunciado en 
los periódicos. 

CRÓNICA ESTRANGERA. 

—Segnn cartas de Gonstanlinopla se ha des
cubierto en Siria una vasta conspiración que te
nia por objeto el esterminio de todos los turcos 
y el establecimiento de un gobierno indígena. 
Dícese que á consecuencia de haber sido sacrifi
cado uno de los conjurados, se suscitó una r e 
yerta entre los árabes y los turcos que ha debi
do costar la vida á muchas personas. 

—Con el objeto de pi-esentarla al príncipe 
Alberto ha sido llevada á Windsor-Castle la ca
beza de un buey monstruoso que ha sido muer
to en Durham. Este animal tenia 18 palmos do 
alto, y el caparazón solo ha pesado 3,128 libras. 
Lo que se nota mas singular en la cabeza son las 
astas, cuya circunferencia es de 50 pulgadas en 
su base y cuatro pies de longitud. Separadas de 
la cabeza pesan 560 libras. Los franceses pasea
ron el Carnaval último por las calles de París un 
buey gorda, cuya magnitud y gordura llamó es-
traordinariamente la atención; ahora los ingle
ses nos hablan de otro, en cuya comparación 
aquel seria \m becerrillo.; ¡lo que puede la r i 
validad ! 

— Algunos periódicos franceses han recogi
do y publicado los hechos que demuestran que 
los ingleses se han apoderado del sur de la Hue
va-Zelandia , con absoluto desprecio del derecho 
de gentes. M. Guizot no ha respondido á las in
terpelaciones que con este motivo le han sido di
rigidas. 

—^ Se asegura que M. Thiers ha concluido ya 
su Historia del Imperio y que dentro de pocos 
diaS la entregará al editor por la suma de qui
nientos mil francos. 

—Acaba de llegar á Tolosa de Francia la cé
lebre pianista doña Josefina Martin, después de 
haber recorrido las» principales ciudades de 
Francia entre ellas Lyon , Marsella, Nimes y 
Montpeller donde ha recojido abundantes lau-
rales. La Emancipación ofrece publicar el pro
grama de los conciertos que dé esta joven ar-

' lista. 

— Leemos, en los periódicos de París: 
«Hace algunos diasque se presentaron varios 

jóvenes en un tiro de pistola pidiendo dos con 
intención de batirse. El dueño de la casa adivi
nando que se trataba de un duelo, se negó é en
tregar las «armas y alargando mañosamente la 
conversación les propuso convertir el duelo en 
una apuesta de *00 francos. Convencidos los 
duelistas de la utilidad de la proposición, la 
aceptaron incontinente, tomaron sus pistolas, 
tiraron á un blanco; el ofendido dejó su honor 
bien puesto (es decir ganó la apuesta) y el ofen
sor pagó sus 400 francos que se emplearon en 
una comida y en un objeto de beneficencia.» 

CRÓNICA DE TEATROS. 

—En toda la semana actual no se cantará to
davía en el Circo la ópera en tres actos titulada 
Roberto Devreux, 

—Leemos en la Campana de la Vela periódi
co de Granada: 

El distinguido actor don Julián Romea ha 
hecho proposiciones á esta empresa para dar 
quince representaciones, y según nos han infor
mado , los empresarios están vacilantes y se in
clinan mas bien á hacerle un partido desventa
joso ó al menos que no le acomode, para que no 
llegué el caso de su venida. En esto tienen sus 
miras; primero, porque pagando al señor Ro
mea como se merece , no es fácil que ganen 
tanto como en la actualidad, ni menos , que se 
oiga después con gusto á la compañía con que 
nos han oljsequiado, y segundo, porque tienen 
echado ya su plan de veraneo, en el que tampo
co perderán nada, plan que destruye el señor 
Romea con su venida. Hacemos estas adverten
cias al escelentísimo ayuntamiento para que las 
tenga en cuenta, vea lo que hay de cierto en es
te negocio y tome sus medidas para que el pú
blico granadino no se vea privado de oír otra 
vez al distinguido artista que tanto aplaudiera en 
otros días. 

SECCiOW iWDUSTRIAL. 
Bolsa de Madrid. 

Miércoles 22 de mayo 1844. 

TÍTULOS A L 3 POR 400. 

2000000 r. 
1000000 
600000 
400000 
1400000 
200000 
400000 
800000 
400000 
400000 
3000000 
1000000 
400000 
1000000 
400000 
1000000 
1000000 
4000000 
400000 

6000000 
6000000 
400000 
400000 
400000 
400000 
600000 

á 28 V, 
28 7, 
29 V, 
28 Vv 

28 V, 
28 7. 
28 7. 
28 '/. 
28 7, 
28 Vv 
27 7, 
28 7, 
29 
29 
31 
30 V. 

V, 

p"/. 60 días fecha ó. v. 
30 id. id. 
60 id. id. 
5 de junio id. 
15 id. id. 
14 dias fecha id. 
30 id. id. 
30 . id. id. 
al contado. 

18 de junio, id. 
al contado, 

á id. " 
á id. 
á id. 

6 de junio id. 
40 d. fecha id. 
40 id. id. 

30 7 . 
29 % 
29 % 
30 V» 
29 7. 
3 0 % 
29 V, 
29 7, 
29 7. . 

33,600,000 

45 id. id. 
30 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
27 de junio id. 
45 dias fecha id. 
20 de julio id. 

60 dias fecha id. 
60 id. id. 

5,800,000 al contado. 

VsP. 
I p . 
I p . 

7 » F 

T Í T U L O S A L 5 POR ÍOO. 

1000000r.á21 7, p 7 ,45 d. f. ó v. eii carpeta. 
presentadas á la renovación. 7, p-

2000000 20 7, 30 id. id. id, 7. p . 
400000 21 58 id. id. id. 7, p . 
400000 21 40 id. id. id. '/, p. 
400000 20 7, 60 id. id. id. 
200000 20 7, 60 id. id. id. 

1000000 21 40 id. id. id. 7, p . 

5,400,000 

CUPONES NO LLAMADOS A CAPITALIZAB, 

600000 r. á 25 p 7, 50 días fecha ó v. 
^„, ^n ., ^/j j j^ id. en carr 

llamadas á capitali 
2940000 28 '/, 60 id. id. en carpetas 

talizarl 

3.549,000 

DEUDA FLOTANTE DEL TESORO. 

500000r. ,á46 p 7 . 6 0 d . f. ó v . 
1743042 46 60 dias fecha id. 

2,243,042 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

lW0000r . á6V,p7 ,60d . f. ó t . ent. a lp . 
1000000 6 al contado. id. 
1000000 .6 á id., id. 
1000000 6 á id. id. 
1000000 6 7„ á id. id. 
1000000 6 al contado, en carpetas. 

6,000,000 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38. París á 90 16 lib. 10 
Alicante 7^ papel, daño. Barcelona 1 daño. Bil
bao 1 7* daño. Cádiz 1 7, daño. Corana 1 7» da
ño. Granada 2 7^ daño. Málaga 1 7t daño San
tander 1 7« daño. Santiago 7» d. Sevilla 1 7» ̂ ' 
Valencia 7t papel daño. Zaragoza, 7g á 1 d. 

DESCUENTO. . . . 6 p 7 . 

COMUNICADO. 

Señores redactores del Clamor Púhlieo.^=^ 
Muy señores nuestros: Habiendo cesado la re
dacción del Corresponsal para quien teniamos 
escritas las siguientes líneas^ ánombre del ayun
tamiento de Monobar, nos dirijimos á VV. áfin 
de que se sirvan insertarlas en su apreciable pe
riódico , á lo que les quedarán agradecidos 
S. A. S. S. , 

«Con repugnancia tomamos la pluma para con
testar á los comimtcados remitidos por nuestros 
vecinos de Elda, insertos en el Corresponsalf 
amigos que hemos sido siempre y somos de 
guardar la mejor armonía con los pueblos qtte 
nos rodean; pero provocados una y mas veces 
con espresiones que por decoro no calificainos 
cumple al honor de un pueblo romper un silen
cio que acaso pudiera interpretarse equivocada
mente. 

En vano aparentan nuestros vecinos en sos 
comunicaciones un patriotismo que no les aiiima 
su pensamiento, su interés al hacerlos no es 
otro que sorprender al gobierno desacreditando 
al pueblo de Monobar presentándole mentida
mente en continua anarquía, á fin de conseguir 
la traslación á su villa del juzgado de primera 
instancia que por toda razón y justicia siempre 
ha residido y debe residir en nuestro pueblo. 
Bien triste es sin duda y bien desesperada debe 
ser la causa que defienden, cuando se acude á 
medios tan indecorosos y se falta con tanta evi
dencia á la verdad: se falta, s í , á la verdad en 
el artículo que el Corresponsal inserta en su nú
mero del 19 de abril, donde se dice: «Que en 
«Monobar hubo un escándalo en las elecciones 
»pues después de ganada la elección el primer 
«día por la caus?i del órdén, al siguiente hubo 
«conmoción promovida por los bnlíangneros, 
«con amenazas de palos, sables, etc.» S i , notan 
solo el partido liberal ganó el primer diá pues 
tuvimos 163 votos contra 34 absolutistas que 
votaron por Elda, sino que obtuvimos igual 
victoria el 2.°, 3.°, 4.° y o . " dia, como saben 
muy bien nuestros vecinos; y si por desgracia 
se observó algún desorden, fue promovido por 
un absolutista muy amigo de nuestros vecinos, 
quizá aconsejado por ellos, y á quien se bÍ2o sa» 
hr del salón por el presidente de la mesa, con 
motivo de haberse entrometido en las eleccio
nes sin tener voto alguno: esta es la verdad y 
nada mas. 

Templados en demasía hemos sido en nues
tras palabras, y sentiríamos tener que tomar 
otra vez la pluma para contestar de otra mane
ra á nuestros vecinos. Deseáramos que para la 
mejor armonía entre ambos pueblos, desistieran 
de una pretensión que ellos mismos conocen 
cuan estraña y ridicula es en todos conceptos, 
que dejaran de hacer comunicaciones que fal
tando á la verdad ningún honor les hacen, no 
sea que irritados de tantas provocaciones, refi
ramos algún dia su historia y digamos cosas 
que han pasado en las elecciones anteriores qoe 
pudieran muy bien afectar la delicadeza del se 
ñor diputado provincial y que ahora callamos 
porque somos caballeros y generosos. 

Quedan de VV. S. S. Q. B. S. M.=Ma-
nuel Pérez Verdú.=G¡ro Pérez. 

TEATROS. 

PRIMCIPfi. 
E L T R O B A D O R , 

drama en 5 actos de don Antonio García Gu-
tierez, cuyos principales papeles están encarga
dos á la señora Lamadrid (doña Bárbara) y 
Diez y al señor Latorre. Terminando el espec
táculo con baile nacional. 

A laspchoy media. 

CRUZ. 

Hoy no hay función. 
Nota. Mañana viernes se egeoutará un coa

cierto compuesto de piezas de las óperas mas 
acreditadas cuyo pormenor se anunciará por 
cáteles. 

cateo. 
Primera representación del drama original 

en 5 actos, titulado: 

UNA REINA NO CONSPIRA. 

Baile nacional. 

A las ocho y media. 

Editor responsable.—D. GABRIEL Gi t . 
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